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G.O.17741 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 96 

(De 27 de Noviembre de 1974) 

Por la cual se deroga en todas sus partes el Decreto de Gabinete No 6 de 16 de 

enero de 1969 

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Derógase en todas sus partes, el Decreto de Gabinete 

No. 6 de 16 de ener0 de 1969, que creó la Comisión Nacional de Energía 

Eléctrica, Gas y Teléfonos y que derogó los Decretos Leyes No. 17 de 29 de 

agosto de 1957 y 32 de 24 de septiembre de 1959. 

 

PARÁGRAFO. La presente Ley comenzará a regir a partir de su 

promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 Dada en la ciudad de Panamá, a los 27 días del mes de noviembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 

 
DEMETRIO B. LAKAS 

Presidente de la República 
 
ARTURO SUCRE P. 
Vicepresidente de la República 
 

ARTURO CHANG 
Presidente de la Asamblea Nacional 

de Representantes de Corregimientos 
 

ROGER DECEREGA 
Secretario General 
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